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LA SUBDIRECTORA E - DEL CENTRO DE LA CONSTRUCCIÓN DE LA REGIONAL 
VALLE DEL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA 

  

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial, las conferidas mediante el 
Consejo Directivo Nacional en el Acuerdo No. 00007 de 2012, la Resolución No. 1-00201 del 
24 de enero del 2025, y acta de posesión No 038 del 24 de enero del 2025, por la cual, se 
nombra la subdirectora E del Centro. 
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

Que en el Decreto 2375 de 1974 “por el cual se dictan medidas destinadas a combatir el 
desempleo”, dispone en su artículo 6º lo siguiente: “Exonérase a la industria de la 
construcción de la obligación que, conforme a las disposiciones vigentes, tiene de contratar 
aprendices. En su lugar, créase el Fondo Nacional de Formación Profesional de la Industria 
de la Construcción a cargo de los empleadores de ese ramo de la actividad económica, 
quienes deberán contribuir mensualmente al mismo con una suma igual a una vez el salario 
mínimo por cada cuarenta (40) trabajadores que laboren bajo sus órdenes. “El Fondo será 
administrado por el Servicio Nacional de Aprendizaje con la asesoría de la Cámara 
Colombiana de la Construcción y con cargo a él se atenderá el pago de la proporción salarial 
que corresponda a los aprendices que reciben formación profesional en los diversos oficios 
de la industria de la construcción”. 

 

Que el Decreto 1047 de 1983, “por medio del cual se reglamenta parcialmente el Decreto 
2375 de 1974 en lo relacionado con el funcionamiento del Fondo Nacional de Formación 
Profesional de la Industria de la Construcción FIC”, establece en su artículo 2º “El Fondo 
será administrado por el Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA), con la asesoría de la 
Cámara Colombiana de la Construcción (Camacol), y se destinará a atender los programas 
y modos de Formación Profesional desarrollados por el SENA, que guarden relación con los 
diferentes oficios de la Industria de la Construcción”. 

 

Que el Decreto 1047 de 1983 en su artículo 3º dispone: “El Servicio Nacional de Aprendizaje 
(SENA), como administrador del Fondo, queda facultado para establecer los procedimientos 
necesarios relacionados con la liquidación, recaudo y control de los valores 
correspondientes al FIC, así como también para regular la administración, funcionamiento y 
destinación específica del mismo”. 

 

Que el Consejo Directivo Nacional del SENA mediante Acuerdo 8 de 1984, impartió 
“autorización al Director General del SENA para la reorganización del Fondo Nacional de 
Formación Profesional de la Industria de la Construcción FIC”, disponiendo en su artículo 3º 
que “El Director General del SENA queda facultado para reglamentar el funcionamiento del 
Fondo Nacional de Formación Profesional de la Industria de la Construcción “F.I.C.”, en 
todos sus aspectos”. 
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Que mediante la Resolución 1449 de 2012 se reguló el funcionamiento del Fondo Nacional 
de Formación Profesional de la Industria de la Construcción del SENA (FIC), la cual, fue 
modificada por la Resolución 1-02140 de 2021, 1-02591 del 2023 estas últimas derogaron la 
resolución 1-2000 de 2019. 
 

Que a través de la Resolución 1-02591 del 2023, emitida por la Dirección General, se 
modifican los artículos 1° y 2°de la Resolución 1-2140 del 2021 y establece los lineamientos 
para la adjudicación y seguimiento de los desembolsos de los apoyos de sostenimiento del 
Fondo Nacional de Formación Profesional de la Industria de la Construcción FIC. 

Que la publicación en el Diario Oficial de la Imprenta Nacional de Colombia se realizó 
mediante edición 52.695. 

 

Que mediante Acuerdo 7 de 2016, “por medio del cual se aprueban las políticas y objetivos 
de los Subsistemas de Gestión que conforman el Sistema Integrado de Gestión y 
Autocontrol (SIGA) y la promesa de valor que los integra y articula”, en el último inciso del 
artículo 1º dispone: “Esta promesa de valor se sustenta en la mejora continua de la gestión 
en todos los niveles de la entidad y se articula con las políticas específicas de cada 
subsistema que conforman el SIGA”. 

 

Que mediante la Resolución 196 de 2017, por la cual se reglamenta el Sistema Integrado 
de Gestión y Autocontrol (SIGA) en el Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA) y se dictan 
otras disposiciones, en su artículo 6º párrafo final establece: “Los lineamientos que los 
responsables de los procesos imparten a través de la documentación que se formaliza en 
el Sistema Integrado de Gestión y Autocontrol y se publican en el módulo de documentos 
de la plataforma CompromISO son de obligatoria implementación y cumplimiento”. 

 

Que el Centro de la Construcción del Servicio Nacional de Aprendizaje SENA – Regional 
Valle del Cauca, expidió las diferentes Resoluciones de adjudicación para los beneficiarios 
aprendices del apoyo a la industria y la construcción FIC matriculados al Centro de 
Formación, previo cumpliendo los requisitos legales. 

 

Que la estabilidad del apoyo lleva consigo el cumplimiento de los requisitos establecidos por 
la normatividad SENA, so pena de dar aplicabilidad a la respectiva sanción dentro del grado 
de suspensión o cancelación; según sea el caso. 

Que el Certificado de Disponibilidad No. 3125 del 13 de enero del 2025, con código de 
proyecto No. 922818, fue expedido por el Grupo de Apoyo Administrativo Mixto de la 
Dirección Regional del SENA Valle del Cauca, con un valor total de $7.261.474.074,00 para 
el pago de los apoyos de sostenimiento del fondo FIC, a los aprendices beneficiarios del 
Centro de la Construcción. 
 
Que, en cumplimiento del debido proceso, resulta necesario generar actualización de número 
de las cuentas bancarias en los CRP: Juan Camilo Hernández Pérez, Anyela María Calero 
Castañeda y Nikole Dayana Muñoz Meneses 
 

ya que se realiza la modificación de las cuentas bancarias y los CRP por cuenta invalida.   
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En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

 

 

 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Comuníquese al Grupo de Apoyo Administrativo Mixto de la 
Dirección Regional del SENA Valle del Cauca, la presente Resolución, quienes tramitarán la 
modificación de las cuentas bancarias en los CRP, de tres (03) aprendices de Apoyo de 
Sostenimiento FIC quedando de la siguiente forma:  

  

 

 

 

 

 

 

Modificación cuentas bancarias en los CRP  
No. Número de 

identificación 
del aprendiz 

Tipo de 

documento 
de identidad 

Nombre y apellido del aprendiz CRP Entidad 

Financiera 

Tipo de 

cuenta 

Número de 

cuenta 

 

1 CC 1107034367 

 

JUAN CAMILO HERNANDEZ PEREZ  80625 Bancolombia AHORRO 87056499446 

2 
CC 1118286313 

ANYELA MARIA CALERO 

CASTAÑEDA 123525 Bancolombia Ahorros 87076622002 

3 
CC 1109663355 

NIKOLE DAYANA MUÑOZ MENESES 
160625 Bancolombia AHORRO 87076630094 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Dar aplicación a los términos establecidos en la Resolución 1-
02140 y 1-02591 del 2023 y demás que la regule garantizando la ejecución de los recursos 
del programa de apoyos de sostenimiento FIC. 
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PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
Dada en Santiago de Cali, 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

BEATRIZ EUGENIA COBO GARCIA 
Subdirectora E Centro de la Construcción. 

 
 
 
 
 

 

Revisión jurídica: Edier Martínez – Abogado Contratista  
 
 
Vobo. Willson Reinaldo Valencia Guarín –Coordinador de Formación Profesional  
 
 
Proyectó y elaboró: Smith Johana González - Gestor(a) de Apoyos Bienestar al Aprendiz 
 
 
Apoyo de redacción: Lizeth Tatiana Jurado- Apoyos Bienestar al Aprendiz    
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